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SE PUBIiWA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
SB SUSCRIBE en la Administración Rscutla-Tipogr&fica, calle de la Misericordia n»° 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

e públiq-ica,excepto los qu,e contenerán Lis listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con un 35 p g de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRHCIOS. Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0'25 id._ 
Anuncios para suscriptores, línea o'ro id.—Anuncios oara los que no lo son 0'25 id.

Num. 4909
Lís  leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorio, a» A#,;,. 

jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, ai en ellas no le ¿a 
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en oue te™in, 1.^ í 
de la Ley en la GACITA (Art. lítu^reHn^ar del Código Ci^J SerC,ÚD

Las leyes órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoUtin» Oficial» se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

PAETE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.)y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 3 Julio.)

SUSCRIPCION nacional voluntaria para 
atender al fomento de la Marina y gas
tos de la guerra.

Pesetas
Suma anterior. . lo.734.949134

Recaudación publicada en
las Gacetas del l.° y 2
del corriente mes. . . 88.101*96

Suma. 15.823.051'30

(Se continuará.)

Núm 1528

Gobierno Civil.
Minas,—Di Juan Vidal y Martorell ha 

presentado una solicitud de registro de 
veintisiete pertenencias de mineral lignito 
sitas en los parajes nombrados Son Paxot, 
Can Cabrit, Son Jordi y otros en el térmi
no municipal de Alaré con el título de 
«Reformada,» haciendo la siguiente desig
nación:

Punto de partida; el vértice S. O. de la 
Mina «La Locomotoia». Desde él se medi
rán unas á continuación de otras las dis
tancias siguientes: 100 metros al S., 100 
al O., 100 al S„ 100 al O., 100 al N., 100
al O., 200 al S., 400 al E., 100 al N., 300
al E., 100 al N„ 100 al E., 500 al N., 300
al O., 400 al S. y 200 al O.

Por tanto he dispuesto se publique en 
aste Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que en el 
término de sesenta días á contar desde el 
61guiente al en que tenga lugar su inser
ción presenten los que se consideren con 
derecho á ello las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 4 Julio de 1898. .
El Gobernador,

Victoriano Guzman.

Núm. 1529
COMfSlOM MIXTA DE RECLUTAMIENTO 

DE BALEARES
Habiéndose instruido expediente á íns- 

aucia del soldado Antonio Dalmau Alós 
humero 270 del cupo de Santa Margarita 
Para el reemplazo de 1893 con objeto de 
^editar la exención de hijo único de 

Padre pobre é impedido contraida con 
Posterioridad al ingreso en Caja, en cum- 
P ciento de lo que dispone el párrafo 
(2^r° ^^.arttculo 63 del Reglamento de 

de Diciembre de 1896, esta Comisión 
reclutamiento ha acordado ofre- 

r dicho expediente á los tres mozos del 
18mo reempiezo que obtuvieron en el 

“orteo los números 271, 272 y 273 para 

que ellos ó sus padres en el término de 15 
días puedan exponer lo que á su derecho 
convenga y aportar al expediente cuantos 
documentos ó justificantes estimen conve
nientes.

Palma 30 Julio de 1898.—El Presiden
te, Victoriano Guzman.

Núm. 1530

DELEGACION DE HACIENDA.
DE LAS BALEARES

Anuncio.—El día 9 del mes actual á las 
11 de su mañana tendrá lugar en la Ad
ministración-Depositaría de Mahon la 2.a 
subasta de una caballería mayor, un carro 
y guarniciones, apresado con tabaco de 
contrabando por fuerzas de Carabineros 
y Resguardo de la Compañía Arrendata
ria en la carretera de Mahon, y á que se 
refiere el expediente administrativo núme
ro 79 del presente año económico.

La valoración de dichos efectos para la 
primera subasta fué en junto de 350 pe
setas y como quiera que no se presentó 
postor, para esta 2.a se rebaja el 25 por 
ciento de la referida cantidad.

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes de la 
cantidad señalada como tipo, menos el 25 
por ciento.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
las personas qne pueda interesar, advir
tiendo que los gastos que ocasione la refe
rida subasta y remate serán á cargo del 
comprador.

Palma 2 Julio de 1898.- -El Delegado, 
Jerónimo Flores.

Núm. 1531

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Anuncio.—Hecha la clasificación y se
ñaladas las cuotas á los industriales de las 
clases no agremiadas, que figuran inscri
tos en la Matrícula de la Contribución 
Industrial y de Comercio de esta capital y 
su término, que ha de regir en el actual 
año económico de 1898-99, he dispuesto 
que, para los efectos de reclamación, según 
dispone el Reglamento del Ramo, se ex
pongan de manifiesto al público las listas 
que comprenden á dichos industriales, por 
el término de 10 días á contar desde la 
fecha de la publicación de este anuncio.

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
do las personas á quienes pueda interesar.

Palma 2 de Julio de 1898.—Juan Ra
mírez.

Núm. 1532

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
La matrícula industrial de este pueblo 

para el próximo año económico de 1898 á 
99, estará expuesta al público á efectos de 
reclamación por espacio de ocho dias en 
en la Secretaría de este Ayuntamiento á 
contar desde el de la inserción del presen
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

San Juan 25 Junio de 1898.—El Alcal
de, Ramón Gaya.—Mateo Camps, Secre
tario.

Núm. 1533
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Hallándose vacante por renuncia la pía* 
za de Veterinario Inspector de carnes de 
esta Villa dotada con el sueldo anual de 
doscientas pesetas, se anuncia al público 
para que los aspirantes á ella puedan pre
sentar sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento dentro 
el término de treinta días.

Alayor l.° Julio de 1898.—El Alcalde, 
Juan D. de Salort.—P. A. del A.—Pedro 
Sintes, Secretario.

Núm. 1534

AYUNTAMIENTO DE MAHON
Obras publicas.—El día diez y ocho del 

actual á las 12 de su mañana tendrá lu
gar en estas Consistoriales por medio de 
pliegos cerrados la subasta para la cons
trucción da aceras en la calle de Isabel 2.a 
de esta ciudad durante el año económico 
de 1898 á 1899 con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de cuatro pesetas cuarenta céntimos 
el metro cuadrado y no se admitirá nin
guna proposición que exceda de dicha 
suma.

Para tomar parte en la subasta se debe
rá constituir en la Caja municipal un de
pósito provisional de ciento cincuenta pe
setas en metálico acompañando además 
cada proponente su respectiva cédula per
sonal.
, Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, 
se abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante diez minutos, adjudicán
dose al que la baga más ventajosa, y en 
caso de empate al que primero hubiese 
presentado su pliego de proposición.

Las proposiciones se harán en papel 
del sello doceno, y conforme al adjunto 
modelo, presentándolas en pliegos cerra
dos que se entregarán á la mesa de su
basta.

Mahóu á 2 de Julio de 1898.—El Alcal
de-Presidente, P. A. Guillermo Pons.

Modelo de proposición.
Don.vecino de..... según cédula per 

sonal número.....que acompaña, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta de construcción de aceras en la 
calle de Isabel 2.a de esta ciudad se ofre
ce ejecutar dichas obras..... con entera 
sujeción á aquellas por la cantidad de..... 
(en letras)..,., pesetas.

CFecha y firma del proponente).

Núm. 1535
ALCALDIA'DE ESTELLENCHS

Hallándose vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa dotada con el haber 
anual de quinientas pesetas, por dimisión 
del que la desempeñaba, esta Corporación 
municipal con el fin de proveerla y en 
cumplimiento de lo que previene el artí

culo once del Reglamento para el servicio 
benéfico sanitario de los pueblos de cator
ce de Junio de 1891, acordó anunciarla 
para que los aspirantes á ella puedan pre
sentar sus solicitudes dentro el plazo de 
veinte dias, á contar desde la fecha.

Estallenchs 4 de Julio de 1898 — El 
Alcalde-Presidente, Gabriel Balaguer.— 
P. A. de la J. M.—Bartolomé Castell, Se
cretario.

Núm. 1536

D. Sebastian Feliu y Fons, Juez municipal 
Letrado del Distrito de la Catedral de 
esta Ciudad, encargado de la Judicatu
ra de primera instancia de este partido 
por indisposición del propietario
Por el presente edicto se saca á pública 

subasta por término de veinte días la si
guiente finca, embargada en los autos eje
cutivos promovidos por D. Bartolomé 
Puig y Noguera y siguen actualmente don 
Antonio Amengual y Amengua! y doña 
Margarita Ramis y Ripoll contra D. Pedro 
Martí y Mir y D.a Ana Mir y Vieens en 
los conceptos que usan.

Una casa compuesta de planta baja y 
pisos números treinta y siete de la plaza 
de S. Antonio de esta Ciudad y ciento no
venta y cuatro de la calle del Socorro; 
que linda la botiga número treinta y siete 
por la derecha al entrar con la calle del 
Socorro, por la izquierda con la muralla, 
por el fondo con casa de Jaime y Francis
co Bauzá y por la parte superior con casa 
de D. Pedro Juan Martí y Maten; y el 
zaguan de los dos pisos y porche señalado 
con el número ciento noventa y cuatro, 
linda por la derecha entrando con tienda 
de Francisco Bauzá, casa de D. Juan Lla- 
dó y otra de Antonio Munar, por la iz
quierda con la plaza de San Antonio, por 
la espalda con la muralla y por la parte 
inferior con tienda de D. Antonio Reus; y 
queda justipreciada en once mil pesetas.

Y queda señalado para el remate en los 
estrados de este Juzgado el día veinte y 
nueve de Julio próximo á las once de su 
mañana.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran interesarse 
en la subasta, advirtiéndose que para to
mar parte en ella deberán los licitadores 
depositar previamente en la mesa del 
Juzgado la décima parte del justiprecio, 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avaluó; 
que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Escribanía para que pue
dan ser examinados por los licitadores, 
con los cuales deberán conformarse sin 
derecho á exijir ningunos otros; que los 
censos que se prestan al Estado serán re
dimidos al tipo legal y los que se presten 
á particulares al de su redención; y que 
los gastos de subasta, remate, escritura de 
traspaso, incluso los de la matriz, hasta su 
inscripción en el Registro de la propiedad 
serán de cargo del comprador.

Palma veinte y siete de Junio de mil 
ochocientos noventa y ocho — Sebastian 
Feliu—Ante mi, Sebastian Gazá.
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Núm. 1537

CEDULA DE NOTIFICACION
Y EMPLAZAMIENTO

Por ante el Juzgado de primera instan
cia de esta ciudad y escribanía del insfras- 
crito, se siguen unos autos juicio declara
tivo de mayor cuantía á nombre de don 
Miguel Garcías y Sintes, D. José Oliver 
y Barga, D. Bartolomé Matas y D.a Mar
garita Oliver y Batallar, vecinos de esta 
ciudad, contra D.a Esperanza Bosch y 
Tous, consorte de D. Gabriel Enseñat y 
Bosch. y del mismo vecindario, y los he
rederos desconocidos de .1Matías Gar
cías y Molí, á fin de que se dejen sin efec
to las ventas bochas por el referido D. Ma
tías Garcías y Molí á favor de la misma 
D.a Esperanza Bosch, de varias fincas que 
se describen en las escrituras de treinta 
Julio y tres Agosto del año últimp mil 
ochocientos noventa y siete, autorizadas 
ambas por el notarito de esta capital don 
Joaquín Pujol y Mantener, y que se de
clare que la propiedad de las raimas fin
cas pertenecen á la masa de acreedores de 
la Sociedad Metías Garcías y Compañía: y 
en su virtud, ha recaído la siguiente pro
videncia.—Palma veinte y uno Junio de 
1898.—Por presentadas las dos copias 
simples que se acompañan y por cumpli
do con lo mandado; y proveyendo la de
manda ordinaria de mayor cuantía que 
comprende lo principal del escrito de once 
de Agosto último, se confiere de ella tras
lado á D,a Esperanza Bosch y Toas con
sorte de D. Gabriel Enseñat y Bosch y á 
los herederos desconocidos de D. Matías 
Garcías y Molí contra quienes se propone 
emplazándoles para que, dentro de nueve 
días improrrogables comparezcan en los 
autos personándose en forma y en aten
ción á qae se ignora quienes sean dichos 
herederos así como su paradero, practí- 
quese su emplazamiento por medio la cé
dula que será fijada en los sitios públi
cos y acostumbrados de esta ciudad y se 
insertará en la Gaceta de Madrird y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia y entré- 
guese á la demadanda Da Esperanza 
Bosch en el acto del emplazamiento, una 
de las copias simples presentadas y la otra 
quede en poder del actuario para entre
garla en su caso a! que acredite ser here
dero del otro demandado, sin perjuicio de 
presentar el actor las demás necesarias, si 
fueren más los herederos de dicho Garcías. 
=Lo mandó y firma S. S; doy fé.=Col- 
menares.=Ante mí.=Antonio Tomás.

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide la presente cédula para que sirva 
de notificación y emplazamiento á los in
dicados herederos desconocidos del referi
do D. Matías Garcías y Molí; previniéndo
les que si no comparecen en dichos autos 
dentro del referido plazo de nueve días, 
les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Palma de Mallorca veinte y dos Junio 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Antonio Tomás.

Núm. 1538

CEDULA DE CITACION
El Si. Juez de Instrucción de este Par

tido, por providencia de este día dictada 
en la causa que se instruye sobre falsifi
cación y estafa por cobrarse la contribu
ción sobre una casa en La Puebla á dos 
distintos sugetos, ha acordado se citen por 
medio de la presente á Lorenzo Gelabert 
Homar y Gabriel Rebasa Oliver, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar de la publicación de 
esta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, se presenten en este Juzgado al 
objeto de declarar; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya lugar.

Inca veinte y siete Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.—El actuario, Por 
el Escribano Sampol, Juan Ribas.

Núm. 1539

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Negociado de Territorial.—Circular.
La Dirección general de Contribuciones 

Directas con fecha 5 de Mayo último ha 
comunicado á esta Administración de mi 

cargo la Real orden de l.° del propio me 
por la cual S. M. el Rey (q. D, g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino se ha 
servido aprobar el repartimiento del cupo 
de la contribución territorial sobre las ri
quezas rústica, colonia y pecuaria para el 
año económico de 1898-99 puesto que la 
urbana ha de ser objeto de repartos espe
ciales con arreglo á lo dispuesto en e! ar
tículo 29 da Ja Ley de presupuestos de 5 
de Agosto de 1893.

Según el expresado repartimiento 
corresponde satisfacer á esta provincia 
el cupo de 1.795.032 pesetas sobre los 
9.033.276‘31 pesetas á que asciende la 
riqueza imponible por dichos conceptos 
en la forma siguiente:

Pz íc &Zo s comprendidos en la sección 1? ó 
sean los que contribuyen al tipo de 
15‘50 por 100 sin que al grayámen 
pueda eccceder del 15t50 por 100 de la 
riqueza rústica, colonia y pecuaria:

Sobre una riqueza rústica, colonia y 
pecuaria de 78.400 pesetas al tipo 
de 15*50 por 100 pesetas . . . . 12.152*00

Pueblos comprendidos en la sec
ción 2.a ó sean los que contri
buyen al tipo de 19.9096 por 
100 sin que el graoámen pue
da exceder del 20'25por 100;

Sobre una riqueza rústica, colonia y 
pecuaria de pesetas 8.954.876*31 al 
tipo de 19*9096 por ciento. . . . 1.782.880

Sobre el total riqueza imponilble
por rústica, colonia y pecuaria de 
9.033.276*31 pesetas importa la 
totalidad del cupo á repartir en 
esta provincia pesetas . . . , . 1.795.032*00

Y distribuido dicho cupo entre los dis
tritos municipales de esta provincia, con 
arreglo á la riqueza imponible considera
da á cada uno según los datos que esta 
Administración ha tenido á la vista y á 
las instrucciones de la Dirección general 
del ramo ha formado el repartimiento que 
aprobado por dicho superior Centro en 
fecha 27 de Junio último, se inserta á con
tinuación de la presente Circular.

Según la demostración que antecede, la 
superioridad al hacer el señalamiento del 
cupo que por dichas riquezas corresponde 
satisfacer en el próximo año económico 
de 1898-99 ha fijado como tanto por cien
to sobre las mismas un tipo menor al que 
sirvió de base para el actual presupuesto.

Resulta del precedente detalle que el 
cupo para el Tesoro á repartir en esta 
provincia asciende á pesetas 1.795.032 
cantidad que viene á sufrir una modifica
ción por consecuencia de las partidas fa
llidas aprobadas en el actual ejercicio y 
que ascienden á 558‘93 pesetas.

Resulta además, que según superior or
den de la Dirección Genera! de Contribu
ciones Directas fecha 31 de Diciembre 
último, resolviendo el expediente de com
probación de la riqueza d'el término de Cal- 
viá, resultante de una reclamación ex
traordinaria de agravio que con el repar
timiento para el año económico de 1892 
á 93 presentaron el Ayuntamiento, Junta 
pericial y mayores contribuyentes asocia
dos de dicho Distrito, el otado superior 
Centro ordena que previa liquidación de 
las cantidades que por el concepto de rús
tica y el que pueda resultar por pecuaria 
hayan satisfecho de más los contrebuyen- 
tes de Calviá desde 1892-93 y según el ti
po á que resulte gravada la riqueza en ca
da ejer-cicio, se les indemnize en el primer 
repartimiento que se forme á más repartir 
en los pueblos de la provincia y á menos 
distribuir en el de Calviá la suma mdem- 
niaaHe, suma que practicada 11 liquida
ción de referencia importa 56.319*12 pe 
setas que agregadas á las 558‘93 p< se as 
que resultan de las partidas fallidas dan 
la cantidad de 56.878'05 pesetas que 
aumentadas á la suma de 2,082,23742 
representan un total repartido de 
2.139,11547 pesetas á cuya cantidad de
be ascender necesariamente el total de los 
repartimientos individuales que han de 
formarse en todos los pueblos de estas 
islas.

Para que dichos repartos se formen con 
el debido orden y que así estos como los 
documentos que de él se derivan, sean 
uniformes y tengan la claridad que deben 
revestir, se sujetarán al modelo que es 
adjunto, á cuyo fin esta oficina de mi car

go cree conveniente hacer á los Ayunta
mientos, Juntas periciales y Comisiones 
de evaluación las prevenciones siguientes:

1 .a El señalamiento del cupo que se 
hace á cada pueblo es fijo é invariable y 
por lo mismo no podrá al practicarse su 
distribución, repartirse entre los contri
buyentes cantidad mayor ó menor que las 
que representa aunque los respectivos 
gravámenes uo lleguen á los máximos que 
se dejan mencionados, cuidando de que 
el importe de las partidas fallidas, lo re
partido de más y de menos sin alterar la 
riqueza, figure en las casillas correspon
dientes.

2 .a En virtud de lo preceptuado en la 
lisposición anterior, los tipos de contri
bución de los pueblos de esta provincia, 
serán los que resulten de los tipos seña- 
hdos para las riquezas rústica, colonia y 
p cuaria distribuidos entre la que tenga 
el distrito municipal como líquido impo
nible por dichos conceptos, sin excluirse 
de ella ninguna parte de las que puedan 
representar las reclamaciones de agravio 
pendientes de resolución y con los aumen 
tus á que hubiese lugar por virtud de ges
tiones administrativas ó por otras causas.

3 .a Los Ayuntamientos, Juntas peri
ciales y Comisiones de evaluación estam
parán en los repartos individuales por ra
zón de recargos municicipales el 16 
por 100 de la cantidad repartida para cu
po del Tesoro en cuyo recargo vá incluido 
el 5 por 100 como premio de Administra
ción, investigación y cobranza.

4 .a Los repartimientos individuales 
deberán ajustarse al modelo núm. 2.° que 
á continuación se publica.

5 .a Los repartimientos estarán ex
puestos al público por orden de agravio 
dentro del plazo conveniente y el Ayun
tamiento y Junta pericial de cada pueblo 
y las Comisiones de evaluación de esta 
capital, Mahon é Ibiza los presentarán á 
esta Administración de Hacienda dentro 
de los plazos que para cada pueblo se se
ñalan en la presente Circular, para su 
examen, censura y aprobación definitiva

6 .a No se admitirá repartimiento al
guno que adolezca de vicios ó defectos 
esenciales en su redacción, ni aquellos en 
que se disminuya, altere ó varié cualquie
ra de los conceptos del imponible señala
do en el reparto provincial bien con rela
ción á la riqueza designada y admitida 
por el pueblo para contribuir en el co
rriente año á los tipos máximos corres
pondientes á la 1.a Sección, bien á la que 
resulte amillarada y aumentos respectivos 
para contribuir á la 2.a En cualquiera de 
estos casos se devolverá el reparto á la 
corporación que corresponda para su rec
tificación bajo la base de riqueza designa
da señalándola al efecto un breve plazo, 
pasado el cual sin autorizar más prórroga 
se procederá á exigir la responbilidad que 
determina el art. 81 dol Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885.

7 .a Tampoco será admitido ni aproba
do el reparto que contenga en él ó en los 
documentos que lo acompañen raspaduras 
y enmiendas, á menos que cuando se con
sideren absolutamente indispensables es
tén salvadas como corresponde.

8 .a La Administración facilitará opor
tunamente á los Ayuntamientos y Comi
siones de evaluación los recibos talonarios 
con los cuales ha de hacerse efectiva la 
contribución del Tesoro y el recargo mu
nicipal, para lo cual bastará la presenta
ción de facturas duplicadas en los que se 
clasificarán los de menos de tres pesetas, 
loe de tres á seis y los de más de seis, se
gún el líquido repartido separadamente, 
debiendo ordenar para ello los Sres. Alcal 
des y Presidentes de dichas comisiones se 
presente en esta oficina persona para que 
recoja dichos recibos tan pronto como ten
gan aviso de la misma.

9 .a Los Ayuntamientos y Comisiones 
de evaluación llenarán las matrices de los 
referidos recibos talonarios y los remitirán 
con los repartimientos á esta Administra
ción acompañados de las listas cobratorias 
en que comprendan, con separación, los 
contribuyentes que han de realizar las 
cuotas por trimestres, los que han de pa
garlas por mitad y los que deberán satis
facerlas en un solo año; y

10 .a A los repartimientos han de 
acompañarse los documentos siguientes;

l .° Estado expresivo de las fincas 
exentas de contribución temporal ó perpe
tuamente.

2 .° Estado expresivo del número de 
contribuyentes é importe de sus cuotas, 
clasificados según la importancia de éstas 
por la escala gradual señalada en los mo
delos, sin que se comprenda el importe 
del recargo municipal.

3 .° Resumen del número de propieta
rios con el importe de sus respectivas ri
quezas.

4 .° Certificación que acredite detalla
damente las fincas del Estado radicantes en 
el distrito sin estar exentas de tributación . 
con el imponible y cupo que se le señala i 
en el repartimiento y se haya deducido de ■ 
la lista cobratoria, debiendo extenderse los 
oportunos recibos por las mismas á fin de 
que en su día pueda tener efecto la forma- 
lización de estos valores arregladamente á - 
las disposiciones contenidas en la Circular . 
de 9 de Agosto de 1881 y en la dictada 
por la Intervención general de la Admi- 1
tración del Estado sn 23 de Julio de 1883. <

5 .° Certificado que acredite si durante 1
la exposición al público se presentaron 1
reclamaciones contra él por los contribu- 1
yentes, expresando en su caso las que 1
sean y las resoluciones dictadas en ellas 1 1 
por las corporaciones respectivas. 1

6 .° Un ejemplar del Bo l e t ín  Of i- I 
ciAL en que se haya insertado el anuncio ; 1 
de estar los repartos expuestos al públí- 1 
co, y £

7 .° El correspondiente papel de pagos í 
al Estado como reintegro del empleado en í 
la confección de los repartos, cópias y lis- 1 
tas cobratorias.

Esta Administración tiene depositada 
completa confianza en los Alcaldes, Jun- £ 
tas periciales y Comisiones de evaluación , 
y cree que en la ejecución do tan impor- ; 
tante servicio darán pruebas del celo y la- j
boriosidad que les distingue. Solo resta á 5
la misma el recomendarles que sin pérdida c 
de momento, ó sea tan pronto como reci- 5 
ban el presento Bo l e t ín  Of ic ia l  convo- ( 
quen aquellas autoridades locales á sesión ¡ 
extraordinaria al Ayuntamiento é indivi- j 
dúos de dichas corporaciones para darles 
conocimiento del cupo que ha correspon- 2 
dido á su respectivo distrito, así como de j 
estas disposiciones y demás detalles de su ] 
referencia á fin de que en su vista tomen j
acuerdo para la inmediata confección del (
repartimiento, bajo las bases prevenidas, ] 
evitando á todo trance la demora en la £ 
presentación de los documentos á esta ofi
cina, pues de lo contrario les serán exi- 
jidas las responsabilidades que determina , 
el citado art. 81 del Reglamento de 30 de í 
Septiembre de 1885. E ¿

El plazo dentro del cual los Ayunta- ' 
mientos y Comisiones de evaluación debe - í 
ráu presentar á esta Administración los re- ' ( 
partimientos individuales por las rique- . 
zas, rústica colonia y pecuaria es el si- 1 c 
guíente:

Día 12 de Julio.— Bañalbufar, Esta- ( í 
llenchs, Valldemosa, Escorca, Deyá, Es- |l ; 
porlas, Establiments, Puigpuñent, Villa- 
franca, María, Buger, Costitx, Llubí, For- 
nalutx, Capdepera, Fórmentela y Forre- 
rías. .

| 1
Dia 11 de id.—Lloseta, Sta. Eugenia, ; 

Son Servera, Calviá, Campanet, Bañóla, 
Villa-Carlos, Mercqdal, San José y San 
Juan Bautista.

Dia 15 de id.—Campos, Montuiri, San 
Juan, Santa María, Santa Margarita, San- 
tañ y, Selva, Alcudia, Alaró, Binisaleni 
Alayor y San Antonio.

Dia 16 de id.-A.rtu, Felanitx, Andraitx’ 
Algaida, Marratxí, Muro, Petra Pollensa' 
La Puebla, Porreras, Sansellas, Sóller, 
Liuchmayor, Sineu, Inca, Manacor, Pal
ma, Ciudadela, Mahón, Ibiza y Sta. Eula
lia. .

Del recibo de esta Circular y de haber 
dado cuenta de ella á los Ayuntamientos, 
Juntas periciales y Comisiones de evalua
ción, espera esta oficina que los Sres. Al
caldes y Presidentes de estas últimas enti
dades se servirán darme aviso con toda 
urgencia.

Palma 2 de Julio do 1898.—El Admi' 
nistrador de Hacienda, Juan Ramírez.

M.C.D. 2022



ADMIMSTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA Df BALEARES Modelo núm. 1. Contribución^Territorial y Pecuaria para 1898-99.
3-

e
3,

REPARTIMIENTO formado por esta Administración de las 1.795.032’00 pesetas del cupo que por la expresada contribución ha correspondido 
_ , 898-99, según la Real orden de l.° de Mayo último y Circular de 5 del mismo.

á cada pueblo para el

1 Cupo de contribu ATJMEKTTOS . | E A. ¿TAS
s

TOTAL
ción para el Tesorc 
al zg.qogó de gra-

Recargo del z6 
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Por el por 10c 
para cubrir par Recargos á Por indemn Por el p

*■ de lo repar

e

L-
Distritos Municipales

Riqueza rústica 
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y pecuaria

vámen delariquez. 
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TOTAL

cupo y recargc 

municipal

aprobadas en e 
año anterior y 

demás concepto 
del art. 84 del re 
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teriores
. TOTAL

¡zaciones á 
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1

>. TOTAL

Bajas

TOTAL 

liquido repartido

n Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
Q Sección /.»—De los distritos cuyc 

gravamen no ha de exceder del ig'sc
a p g de la riqueza rústica y pecuaria

e Ferrerías...................... 67845 10555 78400 12152 1944*32 14096*32 495‘4c 14591-77 14591*77
s Sección 2.a—De los distritos cuyo 

gravamen no ha de exceder del ao'ar6 p g de la riqueza rústica y pecuaria
- PARTIDO DE PALMA •
á Algaida............................. 159818 14284 174132 34668*98 5547*04 40216*02 1100-44! 41316*46 41316*46
r Andraitx........................... 121289*75 6200*75. 127440*50 25372*90 4059*66 29432*56 805*37 30237-93 30237*93
a Bañalbufar....................... 31224*41 1026*01 32250-42 6420-93 1027*35 7448*28 203*82 7652-10 7652*10Bañóla............................. 215421 5448 220869 43974*13 7035*86 51009*99 1395*79 52405*78 52405*78Calviá............................. 115987*13 5413*91 121401'04 24170*46 3867*26 28037*72 » 28037*72 28037*72
0 Deyá.................................. 27078 862 27940 5562*74 890-04 6452*78 176*56 6629*34 6629*34
a Esporlas............................ 77164 2690 79854 15898*60 2543*78 18442*38 504*64 18947-02 18947*02- Establiments . . . . 45282 1121 46403 9238*65 1478*18 10716*83 293*25 11010*08 11010*08
0 Estallenchg....................... 23888 984 24872 4951*92 792*32 5744*24 157*18 5901*42 5901*42
8 Fornalutx....................... 18927 875 19802 3942-50 630*80 4573*30 125-14 4698-44 4698*44Lluchmayor..................... 347027 32912 379939 75644*34 12103*09 87747*43 2401*04 90148*47 90148*47

Marratxí............................ 143909*50 6652 150561*50 29976*19 4796-19 34772*38 951*48 35723-86 35723*86
3 Palma................................. 512806 5579 518385 103208-38 16513*34 119721*72 3541*89 123263*61 123263*61- Puigpuñent...................... 86404 2907 89311 17781*46 2845*03 20626-49 564*42 21190-91 21190*91Santa Eugenia. . . . 45066 4569 49635 9882-13 1581*14 11463*27 313*67 11776*94 11776*94
8 Santa María...................... 103237 4344 107581 21418*95 3427*03 24845-98 679*86 25525*84 25525*84

Q Sóller.................................. 64726 888 65614 13063*48 2090-16 15153*64 414*65 15568*29 15568*29
- Valldemosa...................... _85582 2549 88131 17546*53 2807*45 20353*98 556*95 20910-93 20910*93

Total. . . 2224816*79 99304*67 2324121*46 462723*27 74035*72 536758*99 14186*15 550945*14 550945*14a PARTIDO DE INCA■ Alaró.................................. 189460 7176 196636 39149*44 6263*91 45413*35 1242*66 46656*01 46656*01n Binisalem....................... 157851 5181 163032 32459*02 5193*44 37652*46 1030*29 38682-75 38682*75- Lloseta ............................. 60349 1648 61997 12343*34 1974*93 14318*27 391*79 14710*06 14710*06■
á

María.................................. 43170 4792 47962 9549*04 1527*85 11076-89 303*10 11379-99 11379*99Muro................................... 169230 12331 181561 36148*07 5783*69 41931*76 1147*38 43079*14 43079*14a Santa Margarita . . . 140853 12791 153644 30589*91 4894*39 35484*30 970*96 36455-26 36455*26■ Sineu. ...... 219774 9363 229137 45620*26 7299*24 52919*50 1448*04 54367*54 54367*54■ Costitx............................ 37858 352 38210 7607*46 1217*19 8824*65 241*48 9066*13 9066*132 Inca ....... 220606 10256 230862 45963*70 7354*19 53317*89 1467*80 54785*69 54785*69■ Llubí.................................. 52178 5650 57828 11513*32 1842*13 13355*45 365*46 13720*91 13720*918 Sansellas........................... 175596 3802 179398 35717*42 5714*79 41432*21 1133*72 42565*93 42565*93■ Alcudia............................ 98443 3539 101982 20304*21 3248*68 23552*89 644*48 24197*37 24197*376 Pollensa............................. 307685*20 26098 333783-20 66454*90 10632*78 77087'68 2109*36 79197*04 79197*04a La Puebla....................... 183985 8067 192052 38236*78 6117*88 44354*66 1213*68 45568*34 45568*342 Búger................................. 40893 2174 43067 8574*47 1371*92 9946*39 272*16 10218*55 10218*551 Campanet....................... 76143 892 77035 15337*36 2453*98 17791*34 486*83 18278*17 18278*173, Eacorca............................. 54625 2625 57250 11398*25 1823*72 13221*97 361*79 13583*76 13583*76a Selva.................................. 209488 8677 218165 43435*78 6949*72 50385*50 1378*70 51764-20 51764*20
Total. . . 2438187*20 125414 2563601*20 510402*73 81664*43 592067*16 16209*68 608276*84 608276*84

a PARTIDO DE MANAQOR

e Manacor y S Lorenzo. . 550257 53749 604006 . 120255*18 19240*83 139496*01 3817*05 143313*06 143313*06
Capdepera ....................... 68678 2531 71209 14177*42 2268*39 16445*81 450-02 16895*83 16895*83

- Son Servera..................... 82334 8498 90832 18084-29 2893*49 20977*78 574*02 21553*80 21551*80
• i Arta ....... 180271 15677 195948 39012*46 6241*99 45254*45 1238*30 46492*75 46492*75
- Felanitx............................ 327787 30182 357969 71270*19 11403*23 82673*42 2262*20 84925*62 84935*62

Campos............................ 188454 11064 199518 39723-24 6355*72 46078-96 1260*86 47339*82 47339*82San Juan.......................... 111051 6540 117591 23411*90 3745*90 27157*80 743*12 27900*92 27900*92Santañy............................. 172164 18638 . 190802 37987-90 6078*06 44065*96 1205*78 45271*74 45271*74Montuiri............................ 126232 6200 132432 26366*68 4218*68 30585*36 836*92 31422*28 31422*28Petra.................................. 177442 15254 192696 38365 6138*40 44503-40 1217-75 45721*15 45721*15
- Porerras...................... ..... 183230*50 18057*50 201288 40075*64 6412*10 46487*74 1272*05 47759*79 47759*79Villafranca....................... 54667*50 2874 57541*50 11456*28 1833 13289*28 363*64 13652*92 13652*92

Total. . . 2222568 189264*50 2411832*50 480186*18 76829*79 557015*97 15241*71 572257*68 572257-68
PARTIDO DE MENORCA

Alayor............................... 225314*90 14234*25 239549*15 47693*28 7630*92 55324*20 1513*84 56838*04 56838*04Cindadela. . . . . . 264999 31514 296513 59031*55 9445*53 68480-08 1873*84 70353*92 70353*92Mahon...............................
Mercadal...........................
Villa-Garlos......................

293764 31360 325124 64730*89 10356*94 75087*83 2054*64 77142*47 77142*47
139509 21356 160865 32027*58 5124*42 37152*00 1016*59 37168*59 37168*59
35891 3306 39197 7803*96 1248*63 9052*59 247-72 9300*31 9300*31

Total. . . 959477*90 101770*25 1061248*15 211290*26 33806*44 245096*70 6706*63 25 J 803*33 251803*33
3 T1 . PARTIDO DE IBIZA

Ibiza..................................
Formen tera.....................

24570 913 25483 5073-56 811*78 5885*34 161*04 6046*38 6046*380 43426 2217 45643 9087*34 1453*98 10541*32 300*80 10842*12 10842*12San Antonio....................
San José...........................
San Juan Bautista. . . 
'Santa Eulalia . . . .

132963 10378 143341 28538*62 4566*18 33104*80 1177*64 34282*44 34282*44
1 • 127579 8265 135844 27046 4327*36 31373*36 858*48 32231*84 32231*84

74769 4790 79559 15839*88 2534*38 18374*26 502*78 18877*04 18877*04
159049 5154 164203 32692*16 5230*74 37922*90 1037*69 38960*59 38960-59

Total. . . 562356 31717 594073 118277*56 18924*42 137201*98 4038*43 141240-4Í 141240-41
e  s t j e  nxr
Se c c ió n  1.a

herrerías...........................
n Se c c ió n  2.a

67845 10555 78400 12152 1944*32 14096*32 495*45 14591*77 14591*77

*aima (Partido de) 2224816*79 99304-67 2324121*46 462723*27 74035*72 536758*99 14186-15 550945*14 550945-14

Ranaco? id.
2438187-20 125414 2563601-20 510402-73 81664*43 592067*16 16209*68 608276*84 608276*84

I 2222568 189264*50 2411832*50 480186*18 76829*79 557015*97 15241*71 572257*68 572257-68Menorca id.
lbiza. id.

959477*90 101770-25 1061248*15 211290*26 33806*44 245096*70 6706*63 251803*33 251803*33
562356 31717 594073 118277*56 18924*^2 137201*98 4038*43 141240*41 141240*41

Total Sección 2.a 
1 ^0TAL g e n e r a l .

1 8407405-89 547470*42 8954876*31 1782880-00 285260*80 2068140*80 56382*60 2124523*40 2124523*40
¡ 8475250*891 558025*42! 9033276*31 1795032*00 287205*121 2082237*12 56878*05 2139115*17 r | 2139115*17

Palma 6 de Junio 
General de Contribucioi

de 1898.—El Oficial del Negociado, Juan Gamundi.—Conforme; El Administrador de Hacienda, Juan Ramírez —Aprobado por la Dirección
íes Directas en fecha 27 de Junio último.

M.C.D. 2022
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